
Resolución N° 41 -2020 Adjudicación del 
servicio de “Diseño y edición de 13 
materiales docentes digitales”.

Santiago, 26 de agosto 2020

VISTOS

1.- Lo dispuesto en la Ley 19.346, publicada el 18 de noviembre de 1994, que crea la Academia 
Judicial de Chile.
2.- Las bases administrativas y técnicas para el proceso de licitación n° 3 del año 2020. 

Considerando
La necesidad de diseñar y editar 13 materiales docentes digitales que serán puestos a 

disposición de nuestros destinatarios en los cursos en línea, pero también serán ofrecidos 

a la comunidad jurídica a través del sitio web de la Academia Judicial.

RESUELVO

Se adjudica el servicio de asesoría para el “diseño y edición de 13 materiales docentes digitales “a 

la empresa Estudio Sur Spa., RUT 76.744.455-9 por haber obtenido la mejor evaluación (98 

puntos), aplicados los criterios previstos en las bases, según consta en las actas de evaluación que 

se acompañan a esta resolución.

Juan Enrique Vargas Viancos
Director

Academia Judicial de Chile
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